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CEP viene reclamando la normativa
sobre indemnización por vestuario de
paisano desde 2021. El año pasado, en
julio, volvimos a la carga y nos
respondieron confirmando que ya
estaban elaborando la norma que
pedíamos y que ahora se quiere aprobar

Desde que el 24.09.2021 el Tribunal Supremo le diese un varapalo histórico a
Interior, sentenciando que los policías que prestamos servicio de paisano tenemos
derecho a una indemnización por vestuario, CEP viene trabajando para que se
apruebe una Orden Ministerial que ponga fin a las miles de demandas
judiciales que se ganan en toda España -muchas de ellas, de afiliados a los que
representan nuestros servicios jurídicos- y se pague, de forma automática y sin
necesidad de recurrir a la Justicia, el dinero que corresponde a los más de
24.000 compañeros que se verían beneficiados por un avance que tenía que
llegar, sí o sí.

En CEP lo pedimos ya en septiembre de aquel año y volvimos a insistir en julio de
2024. La DGP nos respondió que ya estaban elaborando la norma y ayer nos
confirmaron que está previsto que se informe en el Consejo de Policía de
22.05.2025, al que CEP no asistirá porque seguimos en conflicto colectivo frente
a los desprecios olímpicos de Interior a nuestros derechos profesionales.

El dinero que se prevé en ese borrador de norma para indemnizar el
vestuario sería de 153,84 euros anuales. Una cifra ridícula no ya sólo para los
escoltas sino para cualquier compañero/a, sea de la Escala que sea, que preste
servicio en unidades de investigación de cualquier área operativa (Policía Judicial,
Información, Extranjería y Fronteras, BOA, UAI, etc.). Porque con sólo 12 euros
mensuales, ¿qué vamos a poder pagar?. ¿En dónde pretenden en Interior que
compremos la ropa que se desgasta o estropea con esa miseria?. ¿Nos
ponemos a hacer compras en mercadillos de domingo, de los de polígono
industrial?.

Los 3,7 millones de euros anuales que se van a dedicar en los presupuestos
de la DGP a pagar esta indemnización no dejan de ser una gota de agua en
unas cuentas públicas que destinan partidas mucho mayores, como las del
Ministerio del Interior, a pagar la jubilación anticipada de Policías autonómicas o
una parte del coste de los Mossos d’Esquadra. Aunque los Presupuestos
Generales del Estado sigan prorrogados, el fondo de contingencia
perfectamente podría haber soportado un esfuerzo mayor. Interior no ha
sabido/querido presionar más o convencer al Ministerio de Hacienda.

Y eso, una vez más, es un motivo más que suficiente para que todos los
sindicatos estuviéramos en conflicto colectivo y no para que tres sigan
negándose a hacerlo, dando así oxígeno a Grande-Marlaska. Nosotros lo
tenemos claro y vamos a seguir así hasta que no haya avances reales en nuestros
derechos profesionales.
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